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CARÁTULA 

Expediente INFOCDMX/RR.IP.2003/2022 (Acceso a Información Pública) 

Comisionada 

Ponente: MCNP 

Pleno: 

15 de junio de 2022 

Sentido:  

 

Sujeto obligado: Secretaría del Trabajo y Fomento al 

Empleo 

Folio de solicitud:  

¿Qué solicitó la 

persona 

entonces 

solicitante? 

Se requiere la relación de las cooperativas beneficiarias a través del 

subprograma Impulso Cooperativo, desde la instauración del subprograma al 

año 2021, y que pertenezcan específicamente a las Alcaldías de Iztapalapa, 

Coyoacán y Milpa Alta, en la que se incorporen: el nombre de la cooperativa, 

actividad productiva, código postal y año de apoyo 

¿Qué respondió 

el sujeto 

obligado? 

A través de oficio STyFE/DGESyS/0181/2022, se anexó un CD, con 

información digital, sobre los padrones anuales públicos de cooperativas 

beneficiarias del subprograma impuso Cooperativo desde su Instauración 

hasta el 2021, pertenecientes a la Alcaldía Iztapalapa, Coyoacán y Milpa Alta 

¿En qué 

consistió el 

agravio de la 

persona ahora 

recurrente? 

La entrega de información Incompleta. 

¿Qué se 

determina en 

esta resolución? 

con fundamento en el artículo 244, fracción II, en relación con el artículo 249, 
fracción II de la Ley de Transparencia, se SOBRESEE el presente recurso de 
revisión 

¿Qué plazo tendrá el sujeto obligado para dar 

cumplimiento? 

No aplica 

Palabras Clave Cooperativas, Programas sociales, Alcaldías, Registros 
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Ciudad de México, a 15 de junio de 2022. 

 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.2003/2022, al cual dio origen el recurso de revisión presentado 

por la persona recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Trabajo y 

Fomento al Empleo emite la presente resolución la cual versará en el estudio de la 

legalidad de dicha respuesta. 
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En dicha solicitud la persona ahora recurrente requirió lo siguiente: 

“… 

Se requiere la relación de las cooperativas beneficiarias a través del 

subprograma Impulso Cooperativo, desde la instauración del 

subprograma al año 2021, y que pertenezcan específicamente a las 

Alcaldías de Iztapalapa, Coyoacán y Milpa Alta, en la que se  

incorporen: el nombre de la cooperativa, actividad productiva, código 

postal y año de apoyo.… “(SIC) 

 

Además, señaló como medio para recibir notificaciones durante el procedimiento 

por “Correo electrónico” y como modalidad de entrega de la información solicitada: “Correo 

Electrónico” 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 04 de abril de 2022, la Secretaría del 

Trabajo y Fomento al Empleo, en adelante, sujeto obligado emitió respuesta 

mediante oficio STyFE/DAJ/UT/298/04-2022 de fecha 04 de abril, expedido  su 

Director de Asunto Jurídicos y Unidad de Transparencia 

“…  

Mediante oficio STyFE/DGESyS/0181/2022, suscrito por la Directora 

General de Economía Social y Solidaria, documento que se agrega como 

ANEXO 1, informa que: 

En respuesta a su solicitud, sirvase de encontrar anexo al presente 

CD, Con información Digital, sobre padrones anuales públicos de 

cooperativas beneficiarias del subprograma impuso cooperativo 

desde su instauración hasta el 2021, pertenecientes a la Alcaldía 

Iztapalapa, Coyoacán y Milpa Alta.     …” (Sic) 

Archivos adjuntos 
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III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 01 de abril 

de 2022, se tuvo por presentada a la persona recurrente que, inconforme con la 

respuesta proporcionada por el sujeto obligado, interpuso recurso de revisión en el 

que en su parte medular señaló lo siguiente: 

 

“… 

Se solicitó una relación de beneficiarios, específicamente del subprograma 

“Impulso cooperativo”, únicamente de tres Alcaldías: Iztapalapa, Coyoacán 

y Milpa Alta, considerando solamente cuatro elementos: nombre de la 

cooperativa, actividad productiva, código postal y año de apoyo, de las 

cooperativas beneficiarias, consideradas personas morales. Sin embargo, 

se proporcionan padrones anuales de beneficiarios,de los cuales algunos 

no integran toda la información requerida, estando ausentes algunos 

elementos como la actividad productiva y código postal. En lo que respecta 

a los años 2012, 2013, 2014, faltan nombre de unidad territorial; 2015, falta 

nombre de unidad territorial y nombre de proyecto o de la actividad 

productiva; 2016, 2019, 2020, 2021, faltan nombre de la actividad 

productiva; por su parte 2018, traslada a un listado, el cual no corresponde 

propiamente a un padrón de beneficiarios, de acuerdo a lo establecido en 

la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en donde establece en 

su artículo 34, que en la Ciudad de México existirá un padrón unificado y 

organizado por cada uno de los programas de la dependencia de la 

administración pública local, en el que debe de contener la información 

sobre la totalidad de las personas que acceden a los diversos programas 

de desarrollo social, señalando que en dicho padrón se debe indicar el 

nombre, la edad, sexo, unidad territorial, delegación y beneficio otorgado. 

Así mismo, el artículo 35 de la misma Ley establece que la información 

general sobre el número de participantes o beneficiarios, el monto de los 

recursos asignados, su distribución por sexo y grupo de edad y su 

distribución por unidades territoriales serán de conocimiento público. 

Además, como parte de las atribuciones de la Secretaría de Trabajo y 

Fomento al Empleo que implican el elaborar el padrón de cooperativas, así 
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como llevar un registro actualizado de los programas aprobados e 

instrumentados en materia de fomento cooperativo. Y de las acciones de 

registro, investigación, análisis y estudio para el exacto conocimiento de la 

situación del movimiento cooperativo, esto, de acuerdo a lo establecido, 

tanto en Ley de Fomento Cooperativo del DF y de su respectivo 

Reglamento.…” (Sic) 

 

IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, en adelante la Ley de Transparencia, el 26 de abril de 2022, la 

Subdirectora de Proyectos de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del 

Carmen Nava Polina, con fundamento en lo establecido en los artículos 51, 52, 53, 

fracción II, 233, 234, 236, fracción I, 237, 243, de la Ley de Transparencia, acordó 

la admisión a trámite del recurso de revisión de la persona recurrente.  

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, 

fracciones II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del 

recurso de revisión, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores 

a que surtiera efecto la notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho 

conviniera y, exhibieran las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus 

alegatos.  

 

V. Manifestaciones. El 10 de mayo de 2022, se tuvo por presentado al sujeto 

obligado realizando sus manifestaciones de derecho a través de correo electrónico, 

entregando captura de pantalla, de notificación al Recurrente.  
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VI. Cierre de instrucción. El ocho de junio de dos mil veintidós este Instituto decretó 

el cierre del periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de 

resolución correspondiente. 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente 

medio de impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa 

justificada para ello. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, 

como consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia 

pendiente de desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho 

proceda, de acuerdo con las siguientes.  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

7, apartado D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 

52, 53 fracción XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 

253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones 
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I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio 

de impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 

236 fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a 

continuación: 

 

a) Forma. La persona recurrente presentó el recurso de revisión a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, haciendo constar nombre, medio para oír y 

recibir notificaciones, identificó al sujeto obligado ante el cual presentó solicitud, 

señaló el acto que recurre y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que la 

persona recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se 

refiere el artículo 236 de la Ley de Transparencia.  

 

c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el 

medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de 

las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión 
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de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la jurisprudencia 

de rubro IMPROCEDENCIA1. 

En este orden de ideas, este órgano garante advierte la actualización de  la causal 

previstas por  la fracción II del artículo 249 de Ley de Transparencia, por lo que este 

Instituto determina oportuno entrar al estudio de fondo del presente medio de 

impugnación. 

TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia.  

En su solicitud, la persona ahora recurrente le requirió al sujeto obligado la relación 

de las cooperativas beneficiarias a través del subprograma Impulso Cooperativo, 

desde la instauración del subprograma al año 2021, y que pertenezcan 

específicamente a las Alcaldías de Iztapalapa, Coyoacán y Milpa Alta, en la que se  

incorporen: el nombre de la cooperativa, actividad productiva, código postal y 

año de apoyo. 

Consecuentemente, el sujeto obligado dio respuesta manifestando a través 

de oficio STyFE/DAJ/UT/298/04-2022, realiza la remisión para su atencía a la 

Dirección General de Economía Socila y Solidaria, misma que a través de oficio 

STyFE/DGESyS/0181/2022 informa que a su solicitud se sirva a encontrar anexo 

un CD, con información digital, sobre padrones anuales públicos de cooperativas 

beneficiarias del subprograma impuso Cooperativo desde su instauración hasta el 

2021, pertenecientes a la alcaldía Iztapalapa, Coyoacán y milpa alta. 

 
1 Número 940, publicada en la página 1538 de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-1988. 
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En el contenido del CD, se corrobora que se entregaron los archivos de 

nombre, 2018 P1, 2018 P2, 2018 P3, 2018 P4, 2018P5, COOP CDMX 2015 

BENEFICIARIOS, COOPCDMX 2016 PADRON BENEFICIARIOS, COOPCDMX 

2017 PADRON BENEFICIARIOS, FOCOFESS 2019 PADRON BENEFICIARIOS, 

FOCOFESS 2020 PADRON DE BENEFICIARIOS, FOCOFESS 2021 PADRON DE 

BENEFICIARIOS, PPFIC 2012 PADRON BENEFICIARIOS, PPFIC 2013 PADRON 

BENEFICIARIOS, PPFIC 2014 PADRON BENEFICIARIOS. 

Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la persona recurrente 

interpuso el presente recurso de revisión, de donde se desprende que su 

inconformidad radica medularmente en la entrega de información incompleta. 

Una vez admitido a trámite el recurso de revisión, el sujeto obligado al realizar 

manifestaciones, remite una respuesta complementaria proporcionando el 

documento de nombre al encabezado “BENEFICIARIOS SUBPROGRAMA 

“IMPULSO A LA FORMACIÓN DE SOCIEDADES COOPERATIVOS” mismo que 

obra en la plataforma SIGEMI. 

“… 
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…” (Sic) 

Archivo en cual obra una tabla con las siguiente columnas: NÚM, NOMBRE 

DE SOCIEDAD COOPERATIVA, GIRO, ALCALDÍA, UNIDAD TERRITORIAL, 

CÓDIGO POSTAL, EJERCICIO FISCAL EN QUE FUE BENEFICIARIA.  

En esa tesitura también se entregaron los siguientes:  
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Oficio: STyFE/DAJ/UT/401/05-2022 

“… 

 

…” (sic) 

Oficio: STyFE/DGESyS/0295/2022 

“… 
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…” (Sic) 

Oficio: STyFE/DAJ/UT/0406/05-2022 

“… 

 

…” (sic)  

 

Aunado de lo anterior el sujeto obligado en oficio STyFE/DAJ/UT/0406, manifiesta 

ser procedente  el sobreseimiento de conformidad con el artículo 249, fracción III de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
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de la Ciudad de México, en relación con el 248 fracción III, toda vez que el asunto 

quedo sin materia en virtud de que la causa de pedir que lo origino ya fue entregada 

al recurrente en los términos solicitados.  

  A partir de la descripción de los hechos que obran en las constancias que 

conforman el expediente del presente recurso de revisión, se advierte que la 

presente resolución debe resolver:  

1) Si lo proporcionado en respuesta atendió congruente y 

exhaustivamente lo solicitado y así poder determinar si el tratamiento dado a 

la solicitud de información estuvo apegado a la ley de la materia. 

 

CUARTA. Estudio de la controversia. Una vez hechas las precisiones anteriores, 

para determinar si lo proporcionado en respuesta atendió congruente y 

exhaustivamente lo solicitado, y así poder determinar si el tratamiento dado a 

la solicitud de información estuvo apegado a la ley de la materia, resulta 

indispensable analizar lo requerido versus la respuesta emitida por el sujeto 

obligado, a la luz de lo que nuestra Ley de Transparencia señala. 

 

Así pues, nuestra Ley de Transparencia señala para el tratamiento de las solicitudes, 

lo siguiente: 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 

deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza:  
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I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 

atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 

definitivas, conforme lo señale la ley;  

II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas; 

... 

Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 

entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 

información o del lugar donde se encuentre así ́lo permita.  

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá́ 

privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos.  

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 

de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  

Artículo 219. Los sujetos obligados entregaran documentos que se encuentren en sus 

archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de 

la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de 

lo anterior, los sujetos obligados procuraran sistematizar la información.  

Ahora bien, de los referidos preceptos legales, se desprende lo siguiente: 

• Que los sujetos obligados deben cumplir con las obligaciones, de 

documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, facultades, 

competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones definitivas; así 

como de responder sustancialmente a las solicitudes de información que les 

sean formuladas. 
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• Que los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo 

con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 

solicitante manifieste. 

• Que las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o 

deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, con 

el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información solicitada.  

• Que los sujetos obligados deben entregara los documentos que se 

encuentren en sus archivos, sin que aquello comprenda el procesamiento de 

esta, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. 

Una vez precisado lo anterior, en el caso en concreto, cabe recordar que la 

solicitud de información se hizo consistir en obtener: Se requiere la relación de las 

cooperativas beneficiarias a través del subprograma Impulso Cooperativo, desde la 

instauración del subprograma al año 2021, y que pertenezcan específicamente a 

las Alcaldías de Iztapalapa, Coyoacán y Milpa Alta, en la que se  incorporen: el 

nombre de la cooperativa, actividad productiva, código postal y año de apoyo. 

En consecuencia, el sujeto obligado a través de su Director de Asuntos Jurídicos 

y Unidad de Transparencia, turno a la Dirección general de Economía Social y 

Solidaria, la solicitud del recurrente, informando que en respuesta, se sirviera a 

encontrar anexo un CD, con información Digital, sobre padrones anuales públicos 

de cooperativas beneficiarias del subprograma impulso Cooperativo desde su 
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instauración hasta el 2021, pertenecientes a la Alcaldía Iztapalapa, Coyoacán y 

Milpa Alta.  

Deviene de la manifestación anterior, que este órgano Garante, verifique la 

entrega de la información referida, es por ellos que al realizar la verificación se da 

cuenta del contenido del CD referido por el oficio STyFE/DGESyS/0181/2022 

respondió categóricamente con los oficios siguientes, realizando una síntesis 

visual, visto al gran volumen de fojas contenidas de los mismos.  

“… 

Documento a titulo 2018 P1: 
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Documento a titulo 2018 P2 

 

Documento a titulo 2018 P3 
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Documento a titulo 2018 P4 

 

Documento a titulo 2018P5 
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Documento a titulo COOP CDMX 2015 BENEFICIARIOS 

 

Documento a titulo COOP CDMX 2016 BENEFICIARIOS 
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Documento a titulo COOP CDMX 2017 BENEFICIARIOS 
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Documento a titulo COOP CDMX 2019 BENEFICIARIOS 

 

Documento a titulo COOP CDMX 2020 BENEFICIARIOS 
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Documento a titulo COOP CDMX 2020 BENEFICIARIOS 

 

PPFIC 2012 PADRON DE BENEFICIARIOS 
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PPFIC 2013 PADRON BENEFICIARIOS 

 

PPFIC 2014 PADRON BENEFICIARIOS 

 

…” (Sic) 
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 Inconforme con la respuesta entregada por parte del sujeto obligado al 

recurrente, se tiene en constancias que interpone Recurso de Revisión en contra de 

la respuesta, ahora bien, se realizara una segmentación derivado de su agravio para 

hacer un análisis jurídico, donde verse lo solicitado contra la respuesta otorgada de 

la siguiente manera: 

  
“…Sin embargo, se proporcionan padrones anuales de beneficiarios, de los cuales algunos no integran toda la información 
requerida, estando ausentes algunos elementos como la actividad productiva y código postal…” (Sic) 
 
 
En lo que respecta a los años 2012, 2013, 2014, faltan nombre de unidad territorial; 2015, falta nombre de unidad territorial 
y nombre de proyecto o de la actividad productiva; 2016, 2019, 2020, 2021, faltan nombre de la actividad productiva; por 
su parte 2018, traslada a un listado, el cual no corresponde propiamente a un padrón de beneficiarios 
 
 
 

En los Archivos integrados en CD se establece, 2018 P1, 2018 P2, 2018 P3, 

2018 P4, 2018P5, COOP CDMX 2015 BENEFICIARIOS, COOPCDMX 2016 

PADRON BENEFICIARIOS, COOPCDMX 2017 PADRON BENEFICIARIOS, 

FOCOFESS 2019 PADRON BENEFICIARIOS, FOCOFESS 2020 PADRON DE 

BENEFICIARIOS, FOCOFESS 2021 PADRON DE BENEFICIARIOS, PPFIC 2012 

PADRON BENEFICIARIOS, PPFIC 2013 PADRON BENEFICIARIOS, PPFIC 2014 

PADRON BENEFICIARIOS, por lo tanto después de realizar su lectura particular a 

cada uno de ellos se determina, que el agravio de la persona recurrente es 

FUNDADO, visto que no se manifiesta respecto de requerimientos, precisados en 

la solicitud primigenia.  
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 Ahora bien en razón de lo anterior podemos colegir que, ya que el sujeto 

obligado, si bien es cierto, no proporciona toda la información solicitada conforme al 

requerimiento, no obstante si satisface parte del mismo.  

 De tal suerte, se tuvo por recibidas las manifestaciones del sujeto obligado, 

mediante las cuales emite una respuesta complementaria, para poder satisfacer la totalidad 

de su solicitud inicial de la persona recurrente es de ellos que a ser consideradas en este 

recurso se da cuenta que en el documento a TITULO BENEFICIARIOS DE 

SUBPROGRAMA: 

Es necesario traer a colación los siguientes extractos de documento referido, visto que al 

corroborar, las facultades del sujeto obligado, la información que detenta, y lo que está 

obligado a entregar, se hace contar incluso por su respuesta de forma expresa confirma su 

competencia, y por sus facultades conferidas contestar los requerimientos de las solicitudes 

de acceso a la información como la que causa en el presente recurso, derivado de ello se 

deriva de su agravio que:   

“…Se solicitó una relación de beneficiarios, específicamente del subprograma “Impulso cooperativo”, únicamente de tres 
Alcaldías: Iztapalapa, Coyoacán y Milpa Alta considerando solamente cuatro elementos: nombre de la cooperativa, 
actividad productiva, código postal y año de apoyo, de las cooperativas beneficiarias, consideradas personas morales.. 
(Sic) 
 

 

 

“…Se solicitó una relación de beneficiarios, específicamente del subprograma “Impulso cooperativo”, únicamente de tres 
Alcaldías: Iztapalapa, Coyoacán y Milpa Alta considerando solamente cuatro elementos: nombre de la cooperativa, 
actividad productiva, código postal y año de apoyo, de las cooperativas beneficiarias, consideradas personas morales.. 
(Sic) 
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“…Se solicitó una relación de beneficiarios, específicamente del subprograma “Impulso cooperativo”, únicamente de tres 
Alcaldías: Iztapalapa, Coyoacán y Milpa Alta considerando solamente cuatro elementos: nombre de la cooperativa, 
actividad productiva, código postal y año de apoyo, de las cooperativas beneficiarias, consideradas personas morales.. 
(Sic) 

 

 

“…Se solicitó una relación de beneficiarios, específicamente del subprograma “Impulso cooperativo”, únicamente de tres 
Alcaldías: Iztapalapa, Coyoacán y Milpa Alta considerando solamente cuatro elementos: nombre de la cooperativa, 
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actividad productiva, código postal y año de apoyo, de las cooperativas beneficiarias, consideradas personas morales.. 
(Sic) 

 

 

 De tal forma de las documentales expuestas es evidente que se satisface con su 

agravio respecto de: 

“Se solicitó una relación de beneficiarios, específicamente del subprograma “Impulso cooperativo”, únicamente de tres 
Alcaldías: Iztapalapa, Coyoacán y Milpa Alta considerando solamente cuatro elementos: nombre de la cooperativa, 
actividad productiva, código postal y año de apoyo, de las cooperativas beneficiarias, consideradas personas morales. 
(Sic) 
 
 Sin embargo, se proporcionan padrones anuales de beneficiarios, de los cuales algunos no integran toda la información 
requerida, estando ausentes algunos elementos como la actividad productiva y código postal.  
 

Así como se señala en agravios por parte del recurrente y en medida de la 
satisfacción del total cumplimiento de la solicitud el sujeto obligado en oficio 
STyFE/DAJ/UT/401/05-2022 señala: 
 
-Mediante oficio STyFE/DGESyS/0295/2022, suscrito por la Directora General de Economía 
Social y Solidaria, documento que se agrega como ANEXO 1, se informa que:  
 

“(…) 
Derivado de una exhaustiva búsqueda de la información que obra en esta Dirección 
General… 
… toda vez que en el Ejercicio Fiscal 2015 y anteriores no se instrumentó ese tipo de 
subprograma, solo de fortalecimiento a Sociedades Cooperativas enfatizando que la 
diferencia entre ambos subprogramas es que el de impuso se instrumenta con la finalidad 
de apoyar la constitución de nuevas sociedades cooperativas, mientras que el subprograma 
de fortalecimiento se encarga de otorgar apoyos a cooperativas ya constituidas con la 
finalidad de mejorar sus procesos.  

… (sic) 
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De lo anterior la autoridad da cumplimiento al siguiente agravio: 
 
En lo que respecta a los años 2012, 2013, 2014, faltan nombre de unidad territorial; 2015, falta nombre de unidad territorial 
y nombre de proyecto o de la actividad productiva; 2016, 2019, 2020, 2021, faltan nombre de la actividad productiva; por 
su parte 2018, traslada a un listado, el cual no corresponde propiamente a un padrón de beneficiarios 
 

 

➢ Por tanto una vez hecho el análisis se ha determinando si todos y cada uno 

de los oficios y documentos proporcionados por el Sujeto obligado satisfacian 

los agravios de la persona recurrente, se determino por medio del estudio 

Logico-Jurídico que satisface a través de sus manifestaciones y alegatos la 

solicitud de información, así como los agravios que desprenden de su 

respuesta primigenia, por ello al contar con estos oficios satisface la 

pregunta primigenia de la persona recurrente. 

 

Por los razonamientos antes realizados, se tiene que el agravio vertido por la parte 

recurrente se encuentra atendido.  

 

Por lo, antes expuesto y fundado, de conformidad con el artículo 244, fracción II, en 

relación con el artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia, se SOBRESEE 

el presente recurso de revisión contra la respuesta emitida por el sujeto obligado, 

por haber quedado sin materia. 

 

QUINTA. Responsabilidades.  

  

 Cabe destacar que este Instituto no advierte que, en el presente caso, los 

servidores públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la 
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Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la Consideración Cuarta de esta 

resolución, con fundamento en el artículo 244, fracción II, en relación con el artículo 

249, fracción II de la Ley de Transparencia, se SOBRESEE el presente recurso de 

revisión contra la respuesta emitida por el sujeto obligado, por haber quedado sin 

materia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
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Ciudad de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al sujeto obligado. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el quince de junio de dos mil veintidós, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

SZOH/DTA/JSHV 

 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA  

 

 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

 


